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GOBIERNO CIVIL

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatea del 
ServiaiiO PiPcminoiail de' Ganadería y 
en cumpiliim/iiearto de to diispnesto en 
©1 artículo 140 del vigiente Reglamen
to de Eprzo'0.bia,s, se deolara ofioAl- 
menite extinguida la enfermedad de- 
nominada agalaxia oonitagiioisa' en el 
ganada ovino del término' municipal 
de .Mucientes y que fue declarada 
oficiailmenibe cion fecha de 6 de sep
tiembre de 1963.

Lio que œ hace público para gene
ral conocimitenito.

Valladolid, 7 'de noviiembire de 1963. 
El gobemadœ civil, P. A. (ilegible).

4.261

’Habiéndose ipresenitado la epizootia 
de viruela ovina, en el ganado' de la 
especie ovina, existente en el térmi
no munpcipai de Medina del Oampo, 
este Gobiemo Civil, a propuesta de 
la Jefa)tura del Servicio Pro^vinciai 
de Ganadería, y en cumpilimiento de 
lo prevenido en el artículo 134, ca- 
pituto XH, título II del vi'gente Re
glamento de Epizootias de 4 de fe
brero de 1955 (Boletín Oficial del 
Estado de 25 de marzo), procede a la 
dedaracrón oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos œ encuen
tran en los corrales de dOn Mariano 
Navas González ; señalándose como 
zona infecta todo el término munici

pal de Medina del Campo, como zona j 
'Sospechosa tos términos municipales 
colindantes y 'Como' zona de inmuni
zación tos mésmos términos munici
pales.

Las medidas’ adoptadas son :, Ais
lamiento de los aniimailes enfermos 
y sospechosos, habiendo' sido marca
dos tos ganados' enfermos.

Dichas medidas, a 'propuesta de la 
Jefatura 'del 'Servicio' de Ganadería, 
se amplían a las 'Cansiignadas en el 
capítulo XXXVIII del vigente Regla
mento de Epizootias y a la vacuna
ción obligatoria de todo el ganado 
lanar del término' municipal de Me
dina del Campio y de tos colindantes.
-Valladolid, 11 de dteiembre de 1963. 

E'l gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Gcaña y' Remiiro.

4.391

Distrito Forestal

Aprovechamientos de resinas de 
particulares

El artílcuto' 30 de to Ley de Montes 
de 8 de junto' de 1957, autoriza con 
carácter general to intervención de 
la Admilniistración Forestal en el 
aprovechamiiento de los montes de 
propiedad particular al objeto' de que 
se regule, con vista 'a to persistencia 
de dltohos predios!.

Poisteriormente el Reglamento de 
Montes, aprobado por Decreto núme
ro 485, de 22 de febrero de 1962, 
señala con mayor precisión la actua
ción que corresponde a la Adminis
tración, Forestal, contemplamdo entre 
otros casos el de tos montes en re- 
siuación y autorizánidoto expresa
mente a dictar tos normas oportunas 

en cuanto se refiere a tos aprovecha-- 
mientos de productos resinosos en 
montes no catalogados de particula
res o 'enti'dades . públicas.

En :su virtud, esta Dirección Gene- ’ 
ral, haeilendo uso de tos fadultadOs 
que le confiere el referido Reglamen
to en sus artículos 238, 239 y 240, 
entre otros ha dictado, por résolu-, 
ción de 12 ide 'sepf'embre de 1963 
publicada en el Boletín Oficial de 9 
de 'diciemb're de- 1963, tos normas 
para los aprovechamientos ide resi- 
na'S en montes no catalogados de lo 
que se destaca el resumen siguiente :

1 .® Conidi'Ciones técnicas para la 
resinación. La resinación en montes 
de propiedad particular estará sujeta, 
a iguales condiciones técnicas que 
las establecidas paira tos montes lla
mados de utilidad pública,

2 .° OtoisifliCa'óión de los montes de 
propiedaid particular.

Primiero. Los mon'tes sometidos o 
que hayan de someterse a explota
ción resinosa icon superfi'cie mayotr 
de 50 hectáreas, o 'tos que por su 
impiortancia • considere la Administra
ción Forestal han de regularse por 
P'royectos de ordenación o planes 
técnicos, presentados 'en un plazo 
máximo, de tres años.

Segundo. Los montes resinados, 
cualquiera que sea su extensión, no 
induidios en el epígrafe anterior ha- 
brán de presentar en el Distrito Fo
restal, antes del 15 de febrero de 
cada año,- un plan die restoación con 
arreglo al ,moideto establecido.

3 .° Siempre que hay^ 'de abrirse 
pinos Cerrados o deba efectuarse una 
nueva cara deberán señatorse los 
pinos por tos Distritos Forestales.

4 .® Al terminar cada campaña loe 
Distritos Fores)to.les realizarán reco-
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ruociimiLentos finate de las labores de 
resinaiaióin.

5.® Los fiator)lc:ainites de produotos 
nesiimosos quedoin obidgados a presen
tar antes de 1 de mayo^ y 1 de di
ciembre los datos que espieciñca la 
norma 6y de la Riesolneióñ de la 
Dirección Geineral de Montes, Caza y 
Pesca Fluyial anteriormente expre
sada.

Vallaidolid, 10 de dioiemíbre de' 1963. 
El ingeniero' jefe, Gerardo' Avila.

4.302

Comisaría do Aguas de ia cuenca 
dei Huero
ANUNCIO

Don Jesús Vaca Martín, 'solicita la 
inscripción en las Riegistros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decre
to de 12 de abril de 1901, 'de un 
aprovechamiento' del río Esgueva en 
término muniicipal de Olmos de Es- 
gneva, con 'destina 'a niegos.

Goma título justificativo de su de
recho al USO' 'del a'gua-, ha presentado 
Copia de Acta 'de Notoriedad trami
tada len los términos estableci-dos por 
el i^rtículo 70 diei vigente Reglamento 
para la ejecución 'de la Ley Hipote
caria (con liqu'idaición- 'del pago de los 
Derechas Reales) y anotada pre-venti- 
vamente en el Registro' de ia Pro
piedad.

Lo que se hace 'pública en 'cumpli- 
mlento de lo 'dispuesto’ en el artículo' 
3.0 del Real Decreto-Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el .plazo 'de veinte (20) 'días, 'Con
tada a partir ¡del siguiente al de la 
■publicación 'de este' anuncio' .en el 
“Baletín Oficial” 'de la provin'Cia de 
Valladolid, 'puedan presentar recia- 
macianes las 'que se 'Consideren per
judicados, en la Alcaldía de Oilm,os 'de 
Esgueva ¡o en- esta Comisaría, 'sita en 
Valiadólid, calle Mura, número 5, en 
cuya ’Secretaría se halla de manifies
to el expediente de referencia (I. nú
mero' 2.828).

•VaiUadoflid, 5 de 'diciembre’ de 1963. 
El comisario jiefe ' .de Aguas, Cipriano 
Alvarez. Ruiz.

4.168-3.077

WMINISTHÍCIÓN

ALCAZAREN
Aprabado par el Ayuntamiento el 

presupuesto' muniicipai ordinario para 
el ejerciaió de 1964, estará de mani: 
fiestO' ai público, en ia Secretaría de 
este Ayuntamiento', par espacio de 

quinice 'días, durante cuyo plazo cual
quier 'habitante del término, o perso
na 'interesada,’ podrá presentar cantra 
el misma las reclamaiciones que esti
men 'convenientes, ante quien y como 
corresponda, icon arreglo al artículo 
683 y concordantes de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Alcazarén, 11 .de .diciembre de 1963. 
El alcalde, Faustino. Cejuela.

4.328—3.078

BAHA BO N
Aprobado por el Ayu'ntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio' de 1964, estará de 
maniifiesto all público, en la 'Secreta
ría ide esite Ayuntamiento, por espa
cio de quince .días, durante cuyo 
plazo 'cualquier habitante del térmmo 
o persona interesada poidrá presenta'r 
contra 'd mismo, las redamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como correisponda, con .arreglo, 'di 
artículo 683 y 'cancordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Bahabón, 2 de diciembre de 1963.— 
E'l alcailúe (ilegible). •

4.321-3.079

CAS.TREJ0'N
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntam.ientO', 
para su examen y reclamadón, los 
siguientes .documentos' cobratorias pa
ra el próximo ejercicio de 1964:

Lista 'Cobratoria. de la contribución 
rústica, por diez días.
^Lista cobratoría .de la contribución 

urbana, por ocho días. '
' 'Caistrejón, 3. ide’ diciiembre de 1963. 

El alcal'de, Alejandro Carbonero'.
4.199—3.080

MURIEL
Aprobado el expediente número 

dos de habilitacióia y 'supliemento de 
crédito al presupuesto' ordmario del 
coírriente ejerciiCia, ¡queda d(e mani
fiesto al público', en 'la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espació .de quince 
días, a los efectos 'de su examen y 
red ama.clones.

Muriel, 3 de diciembre de 1963.-^ 
Eli alcalde, Pedro .Moreno Cermeño.

4.31T-3.081

PADILLA DE DUERO
Aprobado ipor el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto ol públtieo,. en la 'Searetairí'a ’de 
este Ayuntamiento, por espacio de 

quince idías, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como Gorrespande, con arregla al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Padilla de Duero, 9 .de diciembre 
de 1963.—©1 al'calde (ilegibile).

4.288-3.082

VELASCALVARO
Aprobados piar este Ayuntamiento 

un expediente .de isupiiemento y otpo 
d'e 'habilitación de 'Créditas dentro 
del presupuesto ordinario del 'año en 
curso, ■ por medüo del superávit dól 
ejerci'cio anterior, quedan loe mi'smos 
expuestas al públiico, en 'la Secretaría 
de este Ayuntamiento, ipar término 
de quince «días, ai objeto de su exa- 
mien y reclamaciones, 'de acuerdo con 
lo 'dispuesto en el artículo 691 de la 
Ley de 'Régimen. Local, texto refun- 
'dido 'de 24 .de j'unto de’ 1955.

Velascálvaro, 29 de noviiembre de 
1963.—'E'l alcaide, Sebastián Gutié
rrez.

4.233—3.083

VELASCALVARO
Formada la matrícula de ia licen

cia fiiscal 'de este 'Municipio, para el 
ejercicio próxim'O de 1964, se halla 
de .main.iñesto ai púbiiico, ’en la Secre
taría die este Ayuntamiento, ■ por-tér- 
miino .de .quince días, ai objeto, de oír 
redamácionles.

Velascálvaro, 29 de noviembre .de 
1963.—El alcaide, Sebastiá’n • Gutié-- 
rrez.

4.233-3.084

VILORIA DEL HENAR
Aprobado por (estie Ayu^nllamieiito 

el .presupuesto' extraardiniaria, coh to
dos sus aihejos, formada ¡para aten
der. ai pa'gO' dle la compra-venta de la 
D'stribuidoira Eléctrica' “Nueva He
nar”, en toda .red dei .tendido eié'Ctri- 
00 d'e 'esta iacaiidad, a los señores 
Martínez Quemada, vecinos 'de da vi
lla die .Cuellar (.Segovia), estará dje 
manifiesto' ai púbióco en la Secretaría 
'de este Ayuntamiento .por espaiCio de 
quinioe ’días, can arregle a- ló disp.ues- 
to en 'el articuia 698 .de ¡la vigente. Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo pódrán preisentarse ear contra del 
mnsmó las reclamaiciones que estimen 
convenientes. ■

Vilória 'del Henar, 6 ¡de .diciembre 
de 1963,—¡BI ■ aic-alde, Jonás González.

4.317^3.085
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OMiamafioii de

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario del Juz
gado de primera instancia número uno 
de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 315-63, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a tres de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido,.habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
<Banco Castellano, S, A.», domiciliado en 
Valladolid, representado por el procura
dor don José María Stampa Ferrer, y diri
gido por el letrado don Antonio de Blas 
Llorente, y de la otra, como demandado, 
don Fermín García de la Fuente, doña 
Francisca Díez Galindo, don Andrés Gar
cía Rojo y doña Crescencia de la Fuente 
Pascual, vecinos de Calabazas de Fuenti
dueña, éstos por su incomparecencia en 
situación de rebeldía, sobre pago de canti
dades, y... Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecución des
pachada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a los demandados 
don Fermín García de la Fuente, doña 
Francisca Díez Galindo, don Andrés Gar
cía Rojo y doña Crescencia de la Fuente 
Pascual, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de novecientas treinta y 
y nueve mil setecientas noventa y siete 
pesetas de principal, seiscientas treinta 
pesetas de gastos de protesto, los intere
ses legales de dichas sumas, condenando 
a referidos demandados al total pago de 
las costas dél procedimiento. Notifíquese
les esta sentencia publicándose su encabe
zamiento y parte dispositiva en el «Bole- 
íín Oficial» de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación dentro de terce
ro día. Así por esta mí sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María Alva
rez Terrón.—Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma a los demandados en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido y.firmo el 
presente en Valladolid, a siete de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres. 
José Cuevas.

4.346-3.086

VALLADO LI DN UMERO 2

EDICTO

Por-el presente edicto se cita de compa
recencia ante el Juzgado de instrucción 
número dos de'Valladolid, con el fin de 
prestar declaración en el sumario núme
ro 325 de 1963, incoado sobre muerte de 
Bernarda Guaza Rubio, de 51 años de 
edad, soltera,, asistenta, hija de José y de 
Benigna, cuyo fallecimiento ha tenido 
lugar en esta ciudad de Valladolid, a los 
familiares de dicha fallecida, concedién
doles para que comparezcan el término 
de ocho días, transcurrido el cual sin ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se hace a tales, fami
liares, el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres. —Rafael Gómez Escolar González.— 
El secretario, José Cuevas.

4.193

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y con el número 131 de 1963, se 
sigue juicio ejecuíivo a instancia de don 
Luis García Santos, representado por el 
procurador don Manuel Martínez Martín, 
contra don Leopoldo Pérez Morín, mayor 
de edad y vecino de Fuentes de Béjar, 
sobre reclamación de 17.085,80 pesetas de 
principal y 8.000 pesetas más para inte
reses y costas sin perjuicio, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del veinti
cinco por ciento, los bienes embargados al 
deudor demandado y que después se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones que 
también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un camión, marca «Ebro», matrícula 
SA-14.126, de 5 toneladas métricas de car
ga, llevando en rodaje año y medio, apro
ximadamente, siendo la pintura de origen 
color rojo; tasado en 105.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día siete de enero próximo y su hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores consignar 
prevíamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, con dicha 

rebaja del veinticinco por ciento, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.

Tercera. Que el camión referido se 
encuentra en poder de don Saturnino 
Pérez Sánchez, vecino de La Tala, en con
cepto de depositario y a disposición de 
quienquiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a nueve de diciem
bre de mil novecientas sesenta y tres.— 
Rafael Gómez-Escolar González.—El se
cretario, José Cuevas.

4.310-3.087

MEDINA DEL CAMPO

Don Manuel Pérez-Minayo y Urrutia, juez 
de primera instancia de la villa de Me
dina del Campo y su partido.
Por el presente, que se insertará en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, hago 
saber: Que en este Juzgado se ha promo
vido por don Laurentino San Martín Gon
zález, mayor de edad, viudo, ferroviario 
jubilado_y de esta vecindad, expediente de 
declaración de herederos abintestato de su 
esposa doña Teodora Gil González, que 
falleció en esta villa eT veintinueve de 
septiembre del corriente año mil nove
cientos sesenta y tres, reclamando su 
herencia sus hermanos de doble vínculo 
don Luis, doña Natividad, don Esteban y 
don Santos Gil González y por sus herma
nos fallecidos don Francisco y don Fruc
tuoso Gil González, ocho hijos del primero 
llamados-Emigdio-Santiago, Elicio-Teodo- 
ro, Eutropio-Anastasio, Eolimpia-Marcela, 
Elisio-Melecio, Francisca-Melchora, Fran
cisco y Epílo 'Gil Perrino y Bernarda y 
Desiderio Gil Hernández.

Lo que se hace público para que aquellas 
personas que se crean con derecho a tal 
herencia, puedan reclamaría de este Juz
gado en el término de treinta días.

Dado en Medina del Campo, a nueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres. —Manuel Pérez-Minayo.—El secreta
rio, Eulalio Hernández.

4.296—3.088

^SALAMANCA—NUMERO 2

REQUISITORIA

Por así tenerlo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en cumplimiento de 
carta-orden de la Iltma. Audiencia Provin
cial de esta capital, se expide la presente 
requisitoria, mediante la cual se llama al 
procesado Vicente Saturio García Aguado, 
natural de Toro (Zamora), con domicilio 
ignorado, hijo de Guillermo y de Bene
dicta, de 49 años de edad, soltero, cons
tructor de obras, procesado en sumario 
171 de 1961, por delito de estafa, a fin de 
que en el término de diez días compa
rezca ante la Iltma. Audiencia Provincial
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de Salamanca, al objeto de responder de 
los cargos que contra el mismo resulten 
en la causa expresada y se constituya en 
prisión, apcrcibiéndolc de que, de no veri- 
ficario, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere tugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares y Policía Judicial en general, la 
busca y captura del procesado, y caso de 
ser habido, sea ingresado en la Prisión 
Provincial de esta capital a la disposición 
de expresada Iltma. Audiencia y resultas 
del sumario indicado. ’

Dado en Salamanca, a once de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres.—El se
cretario, Cipriano M. Mendoza.

4.203

VILLALPANDO

Don Manuel Sánchez Rodríguez, juez de 
primera instancia de esta villa de Villal
pando y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de here
deros abintestato por fallecimiento de 
doña Irenea Fermoso Fermoso, natural 
y vecina de Vega de Villalobos (Zamora), 
que falleció en la cindad de Valladolid, el 
día 11 de mayo de 1963, en estado de sol
tera, sin dejar descendientes ni ascendien
tes, cuyo expediente se tramita a instancia 
de don Julián Escudero Estébanez, para 
declarar herederos de la causante a sus 
hermanos de dobl2 vínculo Antolina, Félix, 
Anunciación y Andrés Fermoso Fermoso y 
a su sobrino carnal Doming^O del Caño Fer
moso, hijo de otra hermana también falle
cida que se llamó Emerenciana Fermoso 
Fermoso.

Y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha y de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se llama, por 
medio del presente, a todos aquellos que 
se crean con igual o mejor derecho a la 
herencia que los que la reclaman, para que 
puedan comparecer ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro del término de treinta 
días a contar desde la fecha de publica
ción de este edicto.

Dado en Villalpando, a treinta de no
viembre de mil novecientos sesenta y tres. 
Manuel Sánchez.—El secretario, Manuel 
Javato.

,4.204-3.089

juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

En cumplimiento de lo acordado en 
juicio sobre resolución de contrato de sub
arriendo urbano del local de la casa nú

REQUISITORIA

Sánchez Mercader, José María; hijo de 
José y de Elisa, naíural de Villa Sanjurjo, 
provincia de Marruecos, de 22 años de 
edad, estado soltero, profesión estudiante, 
con domicilio últimamente en Colegio de 
Santiago, Valladolid; cuyas señas persona
les son las siguientes: Estatura, 1,720 me

mero dos de la calle López Gómez, de esta 
ciudad, seguido con el número 245 de 1963, 
a instancia del procurador don Victoriano 
Moreno, en nombre de don Cándido Casa
res Gallego, contra los herederos de don 
Amalio Fernández o personas que se crean 
con derecho a la sucesión arrendaticia, se 
aperciba de lanzamiento a dicha parte 
demandada si no desaloja el local de refe
rencia, objeto de este desahucio por falta 
de pago, en el término de dos meses.

Y para que sirva de apercibimiento en 
forma legal a los herederos de don Amalio 
Fernández o personas que se crean con 
derecho a la sucesión de subarriendo en 
el local litigioso, y en atención a su igno
rado domicilio y paradero, se 'expide el 
presente para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Valladolid, a 
nueve de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. —El juez municipal, Luis 
González San José.—El secretario, Miguel 
Torres.

4.272—3.090

- VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

ELseñor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en providen
cia dictada en el día de la fecha en el juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 646 de 1963, sobre lesiones, 
ha acordado que se cite por medio de la 
presente a Antonio de la Cruz Torre, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 17 
del actual y hora de las diez de .su maña
na, comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valcrse, bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y' para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a siete 
de diciembre de_mil novecientos sesenta 
y tres.—El secretario, Miguel Torres.

4.236

Juzgados militares 

tros; encartado por falta de incorporació* 
al servicio activo de la Armada, en expe
diente judicial número 72 de 1963; cpmpa- 
recerá en el término de treinta días ante 
este Juzgado sito en Comandancia Militar 
de Marina de Málaga, apercibiéndolc que, 
de no comparecer, se le declarará rebelde.

En caso de ser detenida la persona a 
que esta requisitoria se refiere o de ser 
conocida su residencia, se^dará cuenta 
por el medio más rápido posible al exce
lentísimo señor capitán general del De- 
partamcnlo Marítimo de Cádiz (San Fer
nando).

Málaga, 7 de diciembre de 1963.—El 
comandante juez instructor, Victoriano 
Bagaces.

4.220

ANUNCIOS. OFICIAS

DElsaacinn Prouincial de Sindicatos

Cámara Oficial Sindical Agraria

Reunión de Asamblea Plenaria ~
Se oonvocia a todos tos comipoimenr 

tos de la Asaanblea Plenairia die la 
Cámara Oádiall' Simdicail Agraria dSe • 
VaHadoEd ípaaia la reunión de carác
ter ordimariioi que dicho'. Organismo 
celebrará len (primera ■convocaitoida a 
las once horas y en segunda a lias 
once itreinita, el día 23 del actual' mes 
de 'diciembre, en el Salón, de Actos, 
de la Delegación Provin'Cial de Sin-' 
dicatos, conforme al siguiente

ORDEN DEL DIA

l .° Lectura y aprobación, si procede,, 
del acta de la sesión anterior. 

2 .° Rend'ición - .de cuentas dei ejerci- 
cto 'econ'ámico de 1962.

3 ." Memoria, anual de ' las actividades 
realizadas por la 'Cámara -en el 
■presente año. '

4 .° Proyecto de presupuesto para el 
ejercicio económico! de 1964.

5 .° Informe de te presiidenCia sobre 
la siituación económlcoMSOcial de 
la aigrfiicuteura en la provincia de 
Valteidolid.

6 .° Ruegos y preguntias.
El. presupueáto, rendición de .cuen

tas y la Memoria, te encuentran -d*^ 
rnawfiesto, en, te Secretaría de la, Cá
mara', a disposición de los máiemb'ros. 
de te Asamblea que quieran examP 
narlos.

Valladolid,. 11 .de diciembre de' 1963. 
El secretario, Joaquín Gajate Corral.

4.322-3.091

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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